
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  ELVER LISIMACO OROZCO 

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Radicación:  76001 41 05 004 2019 00484 00 

 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 285 

 

Revisada la liquidación presentada por la parte ejecutante, observa el 

Despacho que la misma no se ajusta a derecho, arrojando una diferencia 

entre la presentada por el mandatario judicial de la parte actora y la 

realizada por el Despacho.  

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el 366 del Código 

General del Proceso, procede a actualizar la liquidación del crédito 

presentada, la cual arroja los siguientes valores: 

 

TOTAL INCREMENTO INDEXADO POR 
AUXILIO FUNERARIO  

$ 996.400 

 COSTAS EJECUTIVO  $ 149.460 

 TOTAL ADEUDADO  $ 1.145.860 

 

Adicionalmente, se observa de la revisión del portal del Banco Agrario la 

existencia del depósito judicial No. 469030002499964 de 10/03/2020 por valor 

de $75.000 que corresponde a las costas del proceso ordinario motivo por el 

cual habrá de ordenarse la entrega de título al apoderado de la parte 

actora, Dr LUIS HERNANDO RÍOS QUINTERO, quien tiene la facultad de recibir, 

de conformidad con el archivo referente al poder obrante en este asunto y; 

se continuará la ejecución por el saldo insoluto que se liquida en la presente 

decisión.  

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 



PRIMERO: ACTUALIZAR la liquidación del crédito presentada en la suma de 

UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 

($1.145.860) M/CTE, de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia, anexando para ello la respectiva liquidación adelantada por 

este Juzgado. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 469030002499964 

de 10/03/2020 por valor de $75.000, por lo que habrá de disponer su entrega 

a favor del abogado Dr. LUIS HERNANDO RÍOS QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.765.898 de Cali (Valle del Cauca) y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 81.139 del Consejo Superior de la Judicatura, 

de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO, 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 073 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

   
Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Referencia:         EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante: COLFONDOS S.A.  

Ejecutado:      NOE RAMOS VELÁSQUEZ 

Radicación:       76001 41 05 004 2019 00675 00 

 

 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2022 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 336 

 

 

De la revisión del asunto de la referencia se avizora que la parte 

ejecutante allega constancia de notificación del artículo 291 del Código 

General del Proceso con destino a NOE RAMOS VELÁSQUEZ, sin que a la 

fecha el ejecutado haya comparecido a notificarse del auto que libró 

mandamiento de pago. Por lo anterior, el Juzgado considera pertinente 

continuar el trámite del proceso, ordenando la notificación por aviso 

establecida en el artículo 292 del C.G. del P., aplicable por analogía a 

nuestro estatuto procesal, para que el ejecutante previa remisión del oficio, 

se encargue del envío de la comunicación al ejecutado, con la 

advertencia que de no comparecer al proceso, se dará aplicabilidad a lo 

establecido en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social.  

 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: CONTINUAR el trámite del presente asunto, ordenando llevar a 

cabo la práctica de notificación por aviso del señor NOE RAMOS VELÁSQUEZ, 

en su condición de ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

presente asunto, advirtiéndole que de no comparecer se 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Una vez surtido el trámite, se procederá como a bien 

corresponda. 
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NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CALI 
 

En estado No. 073 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

               

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CALI, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 292 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

 

AVISA: 

 

 

Al señor NOE RAMOS VELÁSQUEZ, que mediante auto se admitió la demanda 

EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en su contra, haciéndole LA ADVERTENCIA que la 

NOTIFICACIÓN de que trata el artículo 292 del C. G. del P., se considera surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso en el lugar de destino, 

entregándole para el efecto, copia simple de la providencia que le notifico, 

informándole que deberá comparecer a esta oficina judicial dentro de los diez 

(10) días siguientes al de la fijación del presente aviso, con el fin de notificarle el 

auto admisorio de la demanda y si no comparece se le designará un curador 

para la litis. Para lo anterior cite la siguiente radicación: 76001 41 05 004 2019 

00675 00. 

 

Asimismo, se le informa que el Juzgado dispone de los siguientes medios para su 

comunicación. I) En forma virtual, al correo electrónico 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Ii) En forma directa con el Juzgado 

ubicado en el Centro Comercial Plaza Caycedo, calle 12 No. # 5-65 piso 5. 

  

Para que se surta dicha diligencia, se libra el presente aviso hoy 

_________________________ 
 

 

 

 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Referencia:         EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante: COLFONDOS S.A.  

Ejecutado:      HUMAN SOLUTIONS C.P.F. S.A.S.  

Radicación:       76001 41 05 004 2019 00674 00 

 

 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2022 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 337 

 

 

De la revisión del asunto de la referencia se avizora que la parte 

ejecutante allega constancia de notificación del artículo 291 del Código 

General del Proceso con destino a HUMAN SOLUTIONS C.P.F. S.A.S., sin que 

a la fecha la ejecutada haya comparecido a notificarse del auto que libró 

mandamiento de pago. Por lo anterior, el Juzgado considera pertinente 

continuar el trámite del proceso, ordenando la notificación por aviso 

establecida en el artículo 292 del C.G. del P., aplicable por analogía a 

nuestro estatuto procesal, para que el ejecutante previa remisión del oficio, 

se encargue del envío de la comunicación a la ejecutada, con la 

advertencia que de no comparecer al proceso, se dará aplicabilidad a lo 

establecido en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social.  

 

De otra parte, y teniendo en cuenta que nos encontramos ante una 

sociedad de la cual se tiene como último registro de existencia y 

representación legal, el mes de diciembre del año 2019, se requerirá a la 

parte ejecutante que adjunte con la constancia de envío de la 

notificación por aviso, una copia actualizada del certificado de existencia 

y representación legal de la ejecutada.  

 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: CONTINUAR el trámite del presente asunto, ordenando llevar a 

cabo la práctica de notificación por aviso de HUMAN SOLUTIONS C.P.F. 

S.A.S., en su condición de ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 292 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

presente asunto, advirtiéndole que de no comparecer se 29 del Código 
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Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS que 

allegue con las constancias de la notificación por aviso para la empresa 

HUMAN SOLUTIONS C.P.F. S.A.S., una copia actualizada del certificado de 

existencia y representación legal de la ejecutada.  

 

TERCERO: Una vez surtido el trámite, se procederá como a bien 

corresponda. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CALI 
 

En estado No. 073 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

               
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 292 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
 

AVISA: 

 

 

A la sociedad HUMAN SOLUTIONS C.P.F. S.A.S., representada legalmente por 

CAROLINA POTES FAJARDO o por quien haga sus veces, que mediante auto se 

admitió la demanda EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en su contra, haciéndole LA 

ADVERTENCIA que la NOTIFICACIÓN de que trata el artículo 292 del C. G. del P., 

se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso en el 

lugar de destino, entregándole para el efecto, copia simple de la providencia 

que le notifico, informándole que deberá comparecer a esta oficina judicial 

dentro de los diez (10) días siguientes al de la fijación del presente aviso, con el fin 

de notificarle el auto admisorio de la demanda y si no comparece se le 

designará un curador para la litis. Para lo anterior cite la siguiente radicación: 

76001 41 05 004 2019 00674 00. 

 

Asimismo, se le informa que el Juzgado dispone de los siguientes medios para su 

comunicación. I) En forma virtual, al correo electrónico 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Ii) En forma directa con el Juzgado 

ubicado en el Centro Comercial Plaza Caycedo, calle 12 No. # 5-65 piso 5. 

  

Para que se surta dicha diligencia, se libra el presente aviso hoy _________________________ 
 

 

 

 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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